
El paso a paso 
del Kit Digital



Cronología

Darse de alta 

como beneficiario

(https://acelerapyme.gob.es/

user/login)

Una vez confirmada su 

alta por Acelera Pyme, 

realizar el test de 

autodiagnóstico

https://acelerapyme.gob.es/

quieres-conocer-el-grado-de-

digitalizacion-de-tu-pyme

Confirmación de la 

concesión de la 

subvención

Selección y 

contratación de la 

solución o soluciones 

dentro del Catálogo de 

soluciones del 

Programa en nombre 

propio

o a través de su 

representante

Únicamente podrá 

solicitarse una ayuda por 

cada pequeña empresa, 

microempresa,

o persona en situación de 

autoempleo

Elaboración y firma con 

el Agente digitalizador 

la propuesta de 

acuerdo de prestación 

de soluciones 

digitalizadoras por

medio de un formulario 

web disponible en la 

pagina de Acelerapyme. 

Máximo 6 meses desde 

la notificación de la

concesión de la ayuda



Cronología

Validación por 

parte de Red.es 

del Acuerdo

Proyecto

Presentación memoria 

técnica y auditoría por parte

de agentes de RED.es

Justificación 1 Fase 

(máximo 3 meses desde 

el inicio del proyecto)

Justificación 2 Fase 

(máximo 12 meses desde 

el inicio del proyecto)

Presentación memoria 

técnica y auditoría por

parte de agentes de RED.es





Importes máximos del Bono Digital



https://www.acelerapyme.gob.e

s/kit-digital Pinchamos en Acceso al Área privada

Darse de alta 

como 

beneficiario

Pinchamos en "REGÍSTRATE AHORA"



Completamos campos y 

Completamos toda la Información 

requerida y  activamos el 

consentimiento expreso para el 

tratamiento de datos por parte de 

Red.es. En caso de no hacerlo deberemos 

aportar gran número de 

documentación.CONTINUAR



Revisamos la información proporcionada 

y FINALIZAR REGISTRO



A CONTINUACIÓN 

TE MUESTRO EL 

TEST

Entra un tu área privada

Procede a realizar el test de 

autodiagnóstico...

https://www.acelerapyme.gob.es/t

est-diagnostico-digital

Una vez 
recibido el 
email.....



Una vez que estás en tu Área Privada 

haz CLICK en: 

Evalúa Pyme

Existe 1 TEST  y 2 

AUTOEVALUACIONES pero es el 

TEST de Diagnóstico Digital el que 

debemos completar para seguir 

adelante y comenzar la solicitud. 

Existe la opción de 

descargar el resultado del 

Autodiagnóstico en PDF
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El resultado del test es meramente 

estadístico y no tiene porqué afectar a la 

cantidad del Bono Digital



Ahora comienza 



Si ya estás dentro de tu Área 

Privada.....

tu destino será: https://sede.red.gob.es/es/procedimientos/convocatoria-de-ayudas-destinadas-la-

digitalizacion-de-empresas-del-segmento-ii



Hac click en: 

Acceder al 

Trámite. 

Si entras a través de la URL: https://www.acelerapyme.gob.es/kit-digital

tu destino será: https://sede.red.gob.es/es/procedimientos/convocatoria-de-ayudas-destinadas-la-

digitalizacion-de-empresas-del-segmento-ii



UNA VEZ HAYAS CLICADO TENDRÁS QUE ACCEDER A TRAVÉS DE 
CERTIFICADO DIGITAL O CL@VE.



UNA VEZ HAYAS CLICADO TENDRÁS QUE 
ACCEDER A TRAVÉS DE CERTIFICADO DIGITAL O 
CL@VE.

ELIGE EL CERTIFICADO DEL REPRESENTANTE 
LEGAL, REPRESENTANTE VOLUNTARIO . 
AQUEL QUE PRESENTE LA SOLICITUD SERÁ LA 
PERSONA QUE PUEDA VER EL ESTADO DE LA 
SOLICITUD PRESENTADA.





Utilizar el email y 

contraseña del Registro 

inicial



Solicitud



Solicitud



Solicitud



Solicitud



Solicitud



Solicitud



Solicitud-declaraciones responsables:
• Declaración responsable general

• Declaración responsable medioambiental

• Declaración de cesión y tratamiento de datos en relación con la ejecución de PRTR.

click en 

consentimiento 

expreso y  Siguiente



Solicitud



Solicitud-obligaciones



Solicitud-gestión de firmantes

Si hay más de un firmante en la solicitud y no aparece en 

esta pantalla se puede añadir.



2º Descargar el documento.

Solicitud-Firma

1º Importante repasar los 

datos introducidos.

3º Firmar con el certificado 

correspondiente.



2º Descargar el documento.

Solicitud-Firma

1º Importante repasar los 

datos introducidos.

3º Firmar con el certificado 

correspondiente.



1º Descargar el documento.

Solicitud-Presentar
2º Presentar. Una vez 

presentado ya no puede 

modificarse.



1º Descargar el documento.

Solicitud-Finalizar
2º Finalizar la solicitud.



1º Entramos en Mis solicitudes y 

comprobamos el estado de la solicitud.

Comprobación en nuestro Área Privada.

2º seleccionamos 

expedinete y nos lleva 

al detalle de la 

solicitud donde 

encontramos el 

historial de acciones 

realizadas, situación, 

interesados y 

documentos 

presentados



¡Terminamos!
Ahora toca esperar la resolución , la cual llegará con  la aceptación o denegación de la 

misma. Si es positiva  vendrá con el Bono Digital y el importe que tenemos asignado.



¡Muchas gracias!

Espero que os haya servido de ayuda.

Alberto Caselles
acaselles@infoexpo.es
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